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INTRODUCCIÓN 

 

El Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud SOGCS – Decreto 1011 de 

2006, es el que permite mantener y mejorar la calidad de los servicios en salud y está 

integrado por cuatro componentes; el Sistema Único de Habilitación, el Sistema Único 

de Acreditación, las Auditorías para el Mejoramiento de la Calidad de los Servicios en 

Salud (PAMEC) y el Sistema de Información para la Calidad, estos componentes son 

fundamentales para las instituciones del país relacionadas directamente con el área de la 

salud y que tienen como referente el SOGCS para mantener altos estándares de calidad. 

 

El ministerio de salud promulgó el decreto 780 de 2016 que compila todo lo del sistema 

de gestión de la calidad en salud, cuyo objetivo es racionalizar las normas de carácter 

reglamentario que rigen en el sector y contar con un instrumento jurídico único, 

teniendo un capítulo completo sobre las normas que actualmente rigen en la afiliación 

de los usuarios al sistema general de seguridad social en salud. La Resolución 3100 de 

2019 define los procedimientos y condiciones de inscripción y habilitación de los 

prestadores de servicios de salud, está también adopta el manual de inscripción de 

prestadores y habilitación de servicios de salud. 

 

Según el Ministerio de Salud y Protección Social la seguridad del paciente es el 

conjunto de elementos estructurales, procesos, instrumentos y metodologías basadas en 

evidencias científicamente probadas que propenden por minimizar el riesgo de sufrir un 

evento adverso en el proceso de atención de salud o de mitigar sus consecuencias. 

Implica la evaluación permanente de los riesgos asociados a la atención en salud para 

diseñar e implantar las barreras de seguridad necesarias. 

 

El hospital infantil Santa Ana es una institución privada, sin ánimo de lucro, que presta 

servicios de salud de pediatría. Con el establecimiento de la ley 100 de 1993, se inicia la 

atención a los niños de los diferentes regímenes, contributivo y subsidiado, prestando 

los diferentes servicios de consulta general, consulta de pediatría y consulta de nutrición 

e igualmente se contaba con servicio de hospitalización. 

 

El Proceso de Dirección Gestión Integral de la Calidad, es el instrumento base que 

permite a la institución planear, ejecutar y controlar las diferentes actividades, donde su 

fin es dar cumplimiento a la misión, logrando prestar servicios de salud con calidad. 

Es por ello por lo que en este proceso se busca implementar la autoevaluación de la 

Resolución 3100 de 2019 que establece el Manual de Inscripción de Prestadores y 

Habilitación de Servicios de Salud, realizar auditorías internas de gestión de la calidad, 

que permitirán mejorar el desarrollo y calidad de la prestación de servicios de salud del 

Hospital Infantil Santa Ana. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

De acuerdo a la Ley 100 de 1993 por la cual se crea el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud y en su artículo 227 que habla del Control y Evaluación de la Calidad 

del Servicio de Salud y que es facultad del Gobierno Nacional expedir las normas 

relativas a la organización de un Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad de la 

Atención en Salud e incluyendo las auditorías médicas de obligatorio desarrollo en las 

Entidades Promotoras de Salud, se promueve el cumplimiento al objeto de garantizar la 

adecuada calidad en la prestación de los servicios. 

 

El Sistema Obligatorio de la Garantía de la Calidad en Salud – SOGCS desarrolla 

acciones que se orientan a la mejora de los resultados de la atención en salud, centrados 

en el usuario, que van más allá de la verificación de la existencia de estructura o de la 

documentación de procesos los cuales solo constituyen prerrequisito para alcanzar los 

resultados. Esto para efectos de evaluar y mejorar la Calidad de la Atención en Salud, 

debe cumplir con las características de: Accesibilidad, Oportunidad, Seguridad, 

Pertinencia, Continuidad. 

 

También con el Decreto 1011 de 2006, por el cual se establece el Sistema Obligatorio 

de Garantía de Calidad de la Atención en Salud del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud,  en su artículo 4, nombra los componentes del SOGCS, dentro de los 

que se encuentran el Sistema Único de Habilitación, Programa de  Auditoría para el 

Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud, el Sistema Único de Acreditación 

y el Sistema de Información para la Calidad y con el establecimiento de la Resolución 

3100 del 25 de noviembre de 2019, la cual adopta el Manual de Inscripción de 

Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud, por medio de la cual se modifica la 

resolución 2003 del 25 de mayo de 2014, por lo tanto todas las instituciones a quienes 

aplique esta norma deberán acogerse y aplicarla para la habilitación de sus servicios. 

 

Por medio de esta Ley, el Decreto y la Resolución el Hospital Infantil Santa Ana se rige 

para prestar servicios de Calidad ya que la no aplicación de la norma se convierte en un 

problema para los prestadores de servicios de salud, por lo que, se verán afectados a la 

hora de realizar el proceso de habilitación y prestación de los servicios, e igualmente en 

el momento en que las diferentes secretarías de salud distritales, departamentales y 

municipales  realicen visitas de verificación del cumplimiento de habilitación, traerán 

consecuencias como el cierre de servicios de salud, problemas al realizar la 

autoevaluación para la habilitación de servicios, o que se logre abrir nuevos servicios en 

la institución. 

 

Es muy importante que las instituciones prestadoras de servicios de salud tengan en 

cuenta las modificaciones de las normas para adoptarlas y usar cada herramienta que en 
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ellas se encuentran para de esta manera evitar dificultades que más adelante afectará el 

desarrollo y la prestación de servicios de las instituciones. 
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2. JUSTIFICACIÓN 

 

El Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud,  en su artículo 4, nombra los componentes del 

SOGCS, dentro de los que se encuentran el Sistema Único de Habilitación, Programa de  

Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud, el Sistema Único 

de Acreditación y el Sistema de Información para la Calidad los cuales desarrollan 

acciones que se orientan a la mejora de los resultados de la atención en salud, centrados 

en el usuario, que van más allá de la verificación de la existencia de la estructura o de la 

documentación de procesos los cuales solo constituyen prerrequisito para alcanzar los 

resultados. 

 

Las normas a través del tiempo están en constante actualización de acuerdo con las 

necesidades que se presenten en el medio e igualmente las Instituciones prestadoras de 

servicios de salud se ven en la obligación de adaptarse a la nueva normatividad, para 

realizar mejoras y cambios en la prestación de los servicios y mejorar la calidad 

generando satisfacción en los pacientes. 

 

Es por ello por lo que el Hospital Infantil Santa Ana se acoge a la nueva normatividad 

de Habilitación y se plantea desde el área de Calidad realizar una autoevaluación de los 

nuevos estándares que plantea la nueva resolución 3100 de 2019 en cuanto a la 

Habilitación de Servicios de Salud, lo cual permitirá que el Hospital mejore en cuanto a 

Calidad, Seguridad y Satisfacción del paciente.  Es muy importante abordar la nueva 

normatividad e ir implementando estrategias que permitan que el personal de la 

institución logre comprender y aprender la norma para beneficio de todos y para 

garantizar una prestación de servicios con las mejores condiciones, que beneficien a la 

institución y al paciente que es el principal beneficiado. 

 

Administrativamente el hospital está dividido por procesos, es decir, implementa el 

modelo de Gestión por Procesos, estructurado en bloques de la siguiente manera, 

Procesos de Dirección, Procesos Misionales y los Procesos de Apoyo. Este sistema de 

gestión permite que la institución linealmente desarrolle cada una de las actividades de 

la mejor forma y garantizando el cumplimiento con eficiencia y eficacia, e igualmente 

este proceso permite realizar un seguimiento y evaluación a cada proceso a través del 

ciclo PHVA facilitando realizar ajustes y mejoras en los procesos. El hospital tiene 

como política la seguridad del paciente y calidad de los servicios de salud, basados en 

manuales de procedimientos que permiten al personal asistencial mantener buenas 

prácticas en la atención. 

 

La práctica se justifica no solo para dar cumplimiento como requisito educativo si no 

para aportar a los objetivos propuestos y apoyar en minimizar los riesgos de eventos 
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adversos e incidentes, velar por la seguridad del paciente, la satisfacción de la 

prestación de los servicios de salud en el Hospital Infantil Santa Ana brindando así una 

atención de calidad a los usuarios, pacientes y demás. 
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3. MARCO TEÓRICO – CONCEPTUAL 

 

3.1 MARCO NORMATIVO 

 

La ley 100 de 1993 a través de la cual se crea el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, en su artículo 227 habla del Control y Evaluación de la Calidad del Servicio de 

Salud y es facultad del Gobierno Nacional expedir las normas relativas a la 

organización de un sistema obligatorio de garantía de calidad de la atención de salud, 

incluyendo las auditorías médicas de obligatorio desarrollo en las Entidades Promotoras 

de Salud, con el objeto de garantizar la adecuada calidad en la prestación de los 

servicios y donde la información producida será de conocimiento público. 

 

También el Decreto 1011 de 2006, por el cual se establece el Sistema Obligatorio de 

Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud,  en su artículo 4, nombra los componentes del SOGCS, dentro de los que se 

encuentran el Sistema Único de Habilitación, Programa de  Auditoría para el 

Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud, el Sistema Único de Acreditación 

y el Sistema de Información para la Calidad, los cuales están orientados a mejorar los 

resultados en la atención en salud, centrados en los usuarios a través de la accesibilidad, 

oportunidad, seguridad, pertinencia y continuidad. 

 

El decreto 780 de 2016, que compila y simplifica todas las normas reglamentarias 

preexistentes en el sector de la salud, tiene como objetivo racionalizar las normas de 

carácter reglamentario que rigen en el sector y contar con un instrumento jurídico único, 

teniendo un capítulo completo sobre las normas que actualmente rigen en la afiliación 

de los usuarios al sistema general de seguridad social en salud, los aportes, los planes de 

atención complementarios en el contributivo y los convenios entre EPS y cajas de 

compensación familiar también habla del flujo financiero de los recursos en el régimen 

subsidiado y recopila las disposiciones para el funcionamiento adecuado del sistema 

obligatorio de calidad en la atención de seguridad social en salud. 

 

La resolución 5095 de 2018, por la cual se adopta el Manual Único de Acreditación. 

Este manual es la herramienta que brinda las bases para aplicar y desarrollar la 

acreditación de las instituciones prestadoras de servicios de salud, por medio de la cual 

se garantiza la mejora de la calidad de los servicios prestados por las diferentes 

instituciones. 

 

Por último, como base para el desarrollo de este trabajo está la Resolución 3100 de 

2019, a través de la cual se crea el Manual Único de Inscripción de prestadores y 

Habilitación de Servicios de Salud, esta base nos proporciona la herramienta 

fundamental para el desarrollo de la autoevaluación de servicios habilitados en la 
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institución y los que se desee habilitar, ya que nos da los lineamientos y las condiciones 

mínimas con las que debe contar para poder habilitar servicios de salud. 

 

3.2 MARCO TEÓRICO 

 

En Colombia la década de los 90´s fue el inicio de cambios importantes en el sistema de 

salud, en el cual se busca a partir de este momento aumentar las competencias 

institucionales en la prestación del servicio; de este modo se estructura un plan que 

pueda permitir generalizar la calidad del servicio prestado a la población colombiana, 

sin discriminación de etnia, sexo o nivel social. 

Para lograr dichos cambios fue necesario implantar políticas que exigieran a las 

instituciones la creación de dichas competencias de los prestadores y aseguradores del 

nuevo sistema de seguridad que tomaría forma después de la aparición de la muy 

novedosa y polémica ley 100, establecido parámetros de calidad en salud, basados en 

características generales como la atención oportuna, personalizada, humanizada, 

integral, continua y de acuerdo con estándares aceptados en procedimientos y práctica 

profesional. 

 

La reforma del Sistema de salud en Colombia ofrece un diseño atractivo, con la 

adopción de instituciones y mecanismos que no presentaban antecedentes 

principalmente en los países de América Latina. El país adoptó el seguro público de 

salud con una connotación muy particular: desde un punto de vista macro, hizo explícito 

el propósito de universalizar el seguro, en un caso extendiendo la cobertura a la familia 

de los cotizantes mediante el régimen contributivo (5) y, en otro caso, afiliando de 

manera gratuita a las personas sin capacidad de pago a través del régimen subsidiado. 

Para lograr esta ampliación de cobertura, se dispuso un aumento en la contribución 

sobre la nómina (del 7 al 12% del ingreso salarial), así como en la destinación de 

recursos fiscales para cubrir los subsidios, en particular mediante las transferencias de 

inversión social recibidas por los municipios.1  La calidad en la salud marca como 

componentes las acciones de carácter permanente que buscan asegurar a cada paciente 

recibir la atención necesaria diagnóstica y terapéutica que le permita alcanzar un 

resultado óptimo con el menor riesgo posible de lesiones  iatrogénicas y con máxima 

satisfacción del usuario. Algunos de estos componentes pueden ser: 

Acreditación del servicio en su estructura, proceso y resultado 

Auditoría clínica directa 

Evaluación de la calidad 

Evaluación de la calidad de los recursos 

Monitoreo del proceso de atención 

                                                 
1
 Espacio Abierto, ¿Qué enseña Reforma Colombiana Sobre los Mercados de 

Salud?; Pag 8, Restrepo Zea J.2004  
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Satisfacción del cliente externo e interno 

Las evaluaciones de la calidad en general se realizan sobre la Estructura, el Proceso o el 

Resultado de los servicios de salud. Los indicadores de los resultados de la atención 

médica son los que predominan hoy en día. 

 

La seguridad del paciente se considera una prioridad en la asistencia sanitaria, actividad 

cada vez más compleja, que entraña riesgos potenciales y en la que no existe un sistema 

capaz de garantizar la ausencia de eventos adversos, ya que se trata de una actividad en 

la que se combinan factores inherentes al sistema con actuaciones humanas. 

 

En este ámbito, la Organización Mundial de la Salud (OMS), tomó como iniciativa 

lanzar la Alianza Mundial para la Seguridad del Paciente, (2) Entre las acciones de la 

alianza están: 

Abordar el problema de las infecciones asociadas con la atención de salud en una 

campaña denominada "Atención higiénica es atención más segura". 

Formular una taxonomía de la seguridad del paciente que sirva para notificar sucesos 

adversos. Identificar y divulgar las "mejores prácticas". 

Elaborar sistemas de notificación y aprendizaje para facilitar el análisis de las causas 

que originan errores y prevenirlos. 

Lograr la participación plena de los pacientes en la labor de la alianza. 

 

Colombia impulsa una Política de Seguridad del Paciente, liderada por el Sistema 

Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención en Salud – SOGCS, cuyo objetivo es 

prevenir la ocurrencia de situaciones que afecten la seguridad del paciente, reducir y de 

ser posible eliminar la ocurrencia de Eventos Adversos para contar con instituciones 

seguras y competitivas internacionalmente; así, desde junio de 2008, el Ministerio de la 

Protección Social expidió los “Lineamientos para la implementación de la Política de 

Seguridad del Paciente. Como parte de la misma Política de Seguridad del Paciente, el 

Ministerio de la Protección Social por medio de la Unidad Sectorial de Normalización, 

desarrolló un documento que recoge las prácticas más relevantes desarrolladas en el 

ámbito de la Seguridad del Paciente, estamos hablando de la Guía Técnica “Buenas 

Prácticas para la seguridad del paciente en la atención en salud”, cuya orientación es 

brindar a las instituciones directrices técnicas para la operativización e implementación 

práctica de los mencionados lineamientos en sus procesos asistenciales. 

 

La Seguridad del Paciente es una prioridad de la atención en salud en nuestras 

instituciones, los incidentes y eventos adversos son la luz roja que alerta acerca de la 

existencia de una atención insegura. Los eventos adversos se presentan en cualquier 

actividad y son un indicador fundamental de la calidad de esa actividad; y sirven de 

insumo para poder investigar cuales son las causas que los generan, cuáles son las 

disposiciones de las instituciones para que estos aparezcan, y una vez identificadas las 
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causas y los condicionantes, nos permite identificar las barreras que podrían 

desarrollarse para evitar la reincidencia de este evento adverso. Lo importante es no 

dejar que suceda el evento adverso, sin investigar las causas que lo provocaron y sin 

proponer acciones para evitar que siga presentándose. 

 

3.3 MARCO CONTEXTUAL 

Generalidades del Hospital Infantil Santa Ana 

 

RESEÑA HISTÓRICA 

El Hospital Infantil Santa Ana es una 

entidad privada, sin ánimo de lucro, 

fundada en 1943 por legado testamentario 

de Ana Josefa Misas de Echavarría, con el 

fin inicial de proporcionar atención médica 

y odontológica a los niños de escasos 

recursos del sector de El Poblado y 

atención prenatal a sus madres. 

Posteriormente se extendieron los servicios 

a la población de escasos recursos del 

Departamento y otras regiones del país. En 

1982 se inició la consulta de asma y 

enfermedades respiratorias. 

Con el establecimiento de la ley 100, se comenzó a brindar los servicios a pacientes 

particulares y afiliados del régimen Subsidiado y Contributivo. 

 

MISIÓN 

 

Somos una institución hospitalaria pediátrica, privada, sin ánimo de lucro, que brinda la 

mejor atención integral en salud, con énfasis en trastornos nutricionales. Promovemos el 

sano crecimiento del niño y contribuimos a la generación de conocimiento. 

 

VISIÓN 

 

En el 2025 seremos una organización auto sostenible, con altos estándares de calidad en 

la atención integrada de pacientes Pediátricos y Gestión del Conocimiento, en la 

modalidad presencial y E-Salud, con énfasis en problemas nutricionales, respiratorios y 

compromiso social. 

 

VALORES 

 

Respeto, Equidad, Compromiso, Vocación de Servicio, Coherencia. 



  

 

Universidad de Antioquia    
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD   

Informe final     

Código:     
Versión:   01   
Fecha:   19/10/2016   

12 

 

SERVICIOS 

 

HOSPITALIZACIÓN 

Medicina General 

Nutrición 

Pediatría 

Psicología 

 

 

CONSULTA EXTERNA 

Dermatología 

Endocrinología Pediátrica 

Medicina General 

Nutrición 

Pediatría 

Psicología 

 

Administrativamente el Hospital está dividido por procesos, es decir, implementa el 

modelo de Gestión por Procesos, estructurado en bloques de la siguiente manera: 

Procesos de dirección donde se encuentra; la Gestión de Direccionamiento Estratégico y 

Gestión Integral de la Calidad. 

Procesos Misionales están compuestos por; Atención del Paciente en Hospitalización, 

Atención del Paciente en Consulta Externa, Atención del Paciente en Familias 

Saludables y Gestión de Atención al Usuario. 

En los Procesos de Apoyo se encuentran; Gestión Servicio Farmacéutico, Gestión 

Servicio de Alimentación, Gestión Financiera, Gestión de Suministros Servicios, 

Gestión Tecnología Biomédica e Infraestructura, Gestión Servicios Generales, 

Vigilancia y Suministros, Gestión de la Información, Gestión Talento Humano, Gestión 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Este sistema de gestión permite que la institución linealmente desarrolle cada una de las 

actividades de la mejor forma y garantizando el cumplimiento con eficiencia y eficacia, 

e igualmente este proceso permite realizar un seguimiento y evaluación a cada proceso a 

través del ciclo PHVA facilitando realizar ajustes y mejoras en los procesos. 

 

El hospital tiene como política la seguridad del paciente y calidad de los servicios de 

salud, basados en manuales de procedimientos que permiten al personal asistencial 

mantener buenas prácticas en la atención. 
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4. OBJETIVOS 

 

4.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Contribuir con el fortalecimiento del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en 

el componente de Autoevaluación del Sistema Único de Habilitación y desarrollo de 

auditorías internas de calidad del Hospital Infantil Santa Ana de la ciudad de Medellín, 

2020. 

 

4.1.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

4.1.1.1 Apoyar la autoevaluación del Sistema Único de Habilitación como lo establece 

la resolución 3100 del 2019 del SOGC. 

 

4.1.1.2 Acompañar el desarrollo de auditorías internas en el Hospital con énfasis en la 

Seguridad del Paciente. 

 

4.1.1.3 Participar en la difusión del Plan de Educación y Comunicación de Seguridad 

del paciente en la Institución. 
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5. PRODUCTOS 

 

Acompañamiento en la realización de la Autoevaluación del Sistema Único de 

Habilitación de la resolución 3100 de 2019 en los servicios de hospitalización y 

consulta externa. 

 

Acompañamiento en la realización de las Auditorías Internas de Gestión de la Calidad 

con su respectivo plan de mejoramiento, que permitan analizar y tomar medidas 

correctivas para mejorar la calidad de los servicios y seguridad del paciente. 

 

Construcción de material para difusión de información al talento humano de la 

institución, pacientes, cuidadores y visitantes. 
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6. METODOLOGÍA 

 

La metodología para implementar en el desarrollo de este trabajo será de la siguiente 

forma: 

 

Como primera etapa, está la búsqueda de herramientas, es decir documentación base 

que sirva como fundamento para el desarrollo del trabajo. 

 

La segunda etapa, fue, revisar el instrumento base para la implementación de la 

autoevaluación de Habilitación y Auditorias en la institución en los diferentes servicios. 

 

Tercera etapa, acompañar la autoevaluación de Habilitación con base en la resolución 

3100 de 2019, Auditorías internas de gestión de la calidad, por medio de encuestas y 

análisis a los procedimientos del personal asistencial. 

 

Como siguiente etapa está el acompañamiento a la elaboración de los informes de las 

Auditorías internas. 

 

Como quinta etapa se brindó el apoyo a la construcción del material en el plan de 

educación y comunicación para el talento humano, pacientes, cuidadores y visitantes de 

la institución. 
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7. RESULTADOS 

 

De acuerdo con el objetivo número uno se estructuró informes adecuando a una 

estructura más práctica los formatos de Autoevaluación del Sistema Único de 

Habilitación en la institución alcanzando una mejor presentación por cada estándar. 
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Siguiendo el orden de objetivos en el número dos se dio cumplimiento a las auditorías 

internas de seguridad del paciente de acuerdo con la Garantía de la Calidad de la 

Atención, las cuales se llevaron a cabo una por día, realizando las siguientes: 

 

Protocolo de Identificación del Paciente 

Protocolo de Caídas 

Protocolo de Cuidado de Piel 

Protocolo de Administración de Medicamentos 

Cada auditoría cuenta con su registro de preguntas de acuerdo al protocolo evaluado y 

de acuerdo al resultado de cada variable se registra en el mismo el cumplimiento y la 

adherencia a la norma con los cuales se complementa el informe final de cada auditoría; 

estos informes tienen una estructura determinada por la institución la cual está así: 

Información general, Fortalezas, Observaciones, No Conformes, Conclusiones 

Generales, Observaciones/Plan de Mejora, Gráficos por Dominios y Anexo de No 

Cumplimiento, Evidencias. 
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Y para terminar con el tercer objetivo se elaboraron los plegables y las diapositivas de 

acuerdo con el Plan de Educación y Comunicación para la Salud y la Estrategia 

Multimodal de la Higiene de Manos, esto de acuerdo a los reglamentos del Ministerio 

de Salud y Protección Social y la Organización Mundial de la Salud y la Organización 

Panamericana de la Salud para dar cumplimiento con un excelente servicio en las 

entidades prestadoras de salud. 
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8. LOGROS ADICIONALES 

 

De acuerdo con el Instrumento para la Evaluación de Guías de Práctica Clínica se 

realizó la programación de la herramienta AGREE II por medio de Microsoft Excel la 

cual quedó amigable para cada uno de los médicos especialistas. 
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Por medio del conocimiento adquirido con el manejo de las herramientas ofimáticas se 

realizó el informe de resultados a encuestas de satisfacción en los servicios de 

hospitalización y consulta externa y las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, 

Felicitaciones (PQRSF) para el año 2020. 
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De igual manera se brinda apoyo en las encuestas de autocontrol de enfermería en la 

web Google. 

 

 

 

 

  



  

 

Universidad de Antioquia    
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD   

Informe final     

Código:     
Versión:   01   
Fecha:   19/10/2016   

25 

9. LIMITACIONES 

 

Pese a la pandemia no hubo ningún tipo de limitación ya que la institución tiene un 

protocolo de bioseguridad que me permitió desarrollar la práctica administrativa con 

total éxito. 
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10. RECOMENDACIONES 

 

Continuar con el enriquecimiento de la autoevaluación del Sistema Único de 

Habilitación como lo establece la resolución 3100 del 2019 del SOGC. 

 

Fortalecer el desarrollo de auditorías internas en el Hospital con énfasis en la Seguridad 

del Paciente para prevenir la ocurrencia de situaciones que afecten la seguridad del 

paciente, reducir y de ser posible eliminar la ocurrencia de Eventos Adversos por la 

misma causa, para contar con institución segura y competitiva. 
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